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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
José Ismael Grau Stirling, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

RESULTANDO: que por la misma solicita acceder a listado de cantidad de 
inmuebles inscriptos en el Registro de Inmuebles del Estado con detalle de 
determinada información que señala, y cantidad de inmuebles considerados 
y declarados prescindibles;
CONSIDERANDO: I) que  a  partir  del  Decreto  Nº  414/021  de  16  de 
diciembre de 2021, el Registro Único de Inmuebles del Estado esta a cargo 
de la Unidad Ejecutora, Dirección Nacional de Catastro;

II) que, en consecuencia, informaron el Departamento
de  Inmuebles  del  Estado  y  el  Asesor  y  Responsable  de  Transparencia 
Pasiva de la Dirección Nacional de Catastro, manifestando que sus registros 
se encuentran en constante modificación, y a partir de este año, tienen una 
nueva  base  que  coloca  al  Registro  en  proceso  de  transformación  y 
adaptación,  pero  que  no  cuenta  con  la  posibilidad  de  proporcionar  la 
información actualizada; 

III) que a su vez plantean, que es posible proporcionar
la información a razón de las funcionalidades de la nueva Base de datos del 
Registro, mediante listado o cuadros informando números totales, cantidad 
de inmuebles en administración por Inciso y por departamento, los que se 
detallan según planilla que adjuntan (fecha de cierre agosto de 2022);

IV) que asimismo señalan que en el año 2022 se
declararon 64 inmuebles prescindibles por el Programa de Racionalización 
del Uso de Bienes Inmuebles del Estado, y que no cuentan con la cantidad 
de bienes inmuebles declarados prescindibles por el Poder Ejecutivo; 

V) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

VI) que el artículo 8 de la misma ley prevé que quedan
exceptuadas  de  tal  calidad  las  informaciones  secretas  allí  definidas,  así 
como las que se definan como reservadas y confidenciales de conformidad 
con los artículos 9 y 10 de la referida ley;

VII) que la información solicitada y que obra en poder de
este organismo, no es una información secreta, reservada o confidencial por 
lo que corresponde hacer lugar a su acceso; 
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VIII) que por Resolución del Director General de Secretaría
Nº 5833 de 19 de enero de 2023, se prorrogo por 20 días hábiles el plazo 
dispuesto  en  el  inciso  1º  del  artículo  15  de la  Ley  Nº 18.381,  de  17 de 
octubre de 2008;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por por el inciso 2º 
del  artículo  15  de  la  Ley  Nº  18.381,  de  17  de  octubre  de  2008 y  la 
Resolución Ministerial Nº 1243, de 16 de noviembre de 2020, por la que se 
delegan  atribuciones,  de  acuerdo  con  el  artículo  181,  numeral  9º  de  la 
Constitución de la República;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

1º) Concédese acceso a la información pública solicitada por el señor José 
Ismael  Grau  Stirling  proporcionándole  copia  de  los  informes  del 
Departamento  de  Inmuebles  del  Estado  y  del  Asesor  y  Responsable  de 
Transparencia Pasiva de la Dirección Nacional de Catastro agregados a fs. 
61 a 89.

2º) Notifíquese a la interesada, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaria de Estado, y oportunamente archívese. 
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